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                                                      RESOLUCION N°022 
                                                         (ENERO 22 DE 2018) 
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE DEL 

INFIDER” 
 

El Gerente del Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda INFIDER, en 
uso de sus facultades legales conferidas por las ordenanzas 023 de mayo 07 
de 2002 y 003 de mayo de 2014, y 
 

                                                            CONSIDERANDO:  
 
Que los artículos 209 y 269 de la Constitución Política determinan la obligatoriedad de las 
entidades públicas de diseñar y aplicar métodos y procedimientos de control interno.  

 

Que el artículo 354 de la Constitución Política le asigna al Contador General la función de 
llevar la Contabilidad General de la Nación y consolidarla con la de sus entidades 
descentralizadas territorialmente o por servicios, así como determinar las normas 
contables que deben regir en el país, conforme a la Ley.  
 
Que el artículo 10. de la Ley 87 de 1993 define el control interno como el sistema 
integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados 
por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y 
actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de 
acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas 
por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. 

 

Que el ejercicio de control interno debe consultar los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos 
ambientales y, en consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su 
ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en el 
INFIDER, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del 
mando.  
 
Que el control interno debe expresarse a través de las políticas aprobadas por los niveles 
de dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda la escala 
de estructura administrativa del INFIDER, mediante la elaboración y aplicación de técnicas 



                                           INSTITUTO DE FOMENTO PARA EL DESARROLLO DERISARALDA 

         NIT 800 019 922 - 1 

     

  

  Página 2 de 3  
 

de dirección, verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales de 
funciones y procedimientos, de sistemas de información y de programas de selección, 
inducción y capacitación de personal.  

 

Que el artículo 30 de la Ley 87 de 1993 establece que el Sistema de Control Interno forma 
parte integral de los sistemas contables, financieros, de planeación, de información y 
operacionales de la respectiva entidad.  

 

Que el Contador General de la Nación expidió la Resolución 357 del 23 de julio de 2008 
"por la cual se adopta el procedimiento de control interno contable y de reporte del 
informe anual de evaluación a la Contaduría General de la Nación".  
 
Que de conformidad con la Resolución 357 del 23 de julio de 2008, en el marco del 
Modelo Estándar de Control Interno - MECI 1000:2005 es necesario implementar 
controles al proceso contable público, para que la información contable de las entidades 
logre las características de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad a que se refiere el 
marco conceptual del Plan General de Contabilidad Pública. 

  

Que la Resolución 193 de mayo 05 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los 
Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para 
la Evaluación del Control Interno Contable”. 

 
Que mediante el Decreto 1599 de 2005, fue adoptado el Modelo Estándar de Control 
Interno para el Estado Colombiano denominado MECI 1000:2005, el cual fue actualizado 
mediante el Decreto 943 de 2014, por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y se implementó a través del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control 
Interno para el Estado Colombiano MECI 2014, que es de obligatorio cumplimiento y 
aplicación para las entidades del Estado. 

 
Que se hace necesario incorporar el Procedimiento para la evaluación del control interno 
contable, con base en los marcos normativos de contabilidad expedidos por la Contaduría 
general de la Nación CGN y en concordancia con la actualización de la implementación de 
la actualización del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
colombiano MECI 2014. 

 

                                                                       RESUELVE 
 

Artículo 1°. Adóptase el procedimiento de control interno contable y de reporte del 

informe anual de evaluación a la Contaduría General de la Nación, con corte a 31 de 
diciembre de cada periodo contable, cuyo contenido se incorpora a la presente 
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Resolución, para implementar y evaluar la efectividad de las acciones mínimas de control 
que deben realizar los responsables de la información financiera, económica, social y 
ambiental en los entes públicos, con el fin de garantizar razonablemente la producción de 
información contable confiable, relevante y comprensible.  
 

Artículo 2°. El procedimiento para la implementación de controles al proceso contable 

público debe ser aplicado por los entes públicos incluidos en el ámbito de aplicación del 
Régimen de Contabilidad Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 357 
de 2008 y la Resolución 193 de mayo 05 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los 
Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para 
la Evaluación del Control Interno Contable”. 
 

Artículo 3°. Para efectos administrativos, los jefes de control interno, auditores o 

quienes hagan sus veces, de conformidad con lo establecido en la Ley 87 de 1993, tendrán 
la responsabilidad de evaluar la implementación y efectividad del control interno contable 
necesario para generar la información financiera, económica, social y ambiental de la 
entidad contable pública, con las características de confiabilidad, relevancia y 
comprensibilidad, a que se refiere el marco conceptual del Plan General de Contabilidad 
Pública.  
El control interno contable debe implementarse y evaluarse en el marco del Modelo 
Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005, adoptado 
mediante el Decreto 1599 de 2005 y el Decreto 943 MECI 2014 
 
 

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

 

Publíquese y cúmplase.  
 
Dada en Pereira Risaralda el 22 de enero de 2018 
 
 
 
 

DIANA MARCELA TRUJILLO CARVAJAL 
Gerente 

 
 
Proyectó y elaboró 
Guillermo León Henao Flórez 
Jefe Asesor Oficina de Control Interno 


